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Notificación personal 2020-00110-00

Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Palmira <j02lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 16/09/2020 3:17 PM
Para: hard.sp@hotmail.com <hard.sp@hotmail.com>

Buenas tardes

como quiera que por un error involuntario se envío los anexos de la demanda y el auto de un proceso
que no corresponde al que ustedes hacen parte. Me permito enviar los correspondientes

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

CIRCUITO JUDICIAL DE PALMIRA VALLE 
  
  
DESDE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE CIRCUITO DE PALMIRA
VALLE, Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL INCISO SEGUNDO DEL
PARÁGRAFO DEL ART. 41 DEL C. P. T. S. S., MODIFICADO POR EL ART.20 DE LA LEY 712
DE 2001 Y EN CONCORDANCIA A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 8 DEL DECRETO 806 DE
2020. 

A V I S A 
 
Al señor MARIO ALEJANDRO CHAVEZ CAMPO representante legal de la demandada
SUCROAL S.A. o quien haga sus veces, ya sea directamente a él o a su delegado para fines
de notificación, y ante la imposibilidad de hacerlo personalmente, y dado que se ordenó
notificarle personalmente y para fines de traslado, de la admisión y/o mandamiento de pago
instaurada contra SUCROAL S.A. en el siguiente proceso:

 ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
Providencia:   AUTO INTERLOCUTORIO N.º. 436 de JULIO 26 de 2020. 
Radicado:       765203105002-2020-00110-00. 
Demandante:  SANTIAGO URBANO

Se envía archivos adjuntos, de la demanda y del auto a notificar, quedando ese funcionario o
funcionaria, con la obligación de comunicar al representante legal, lo ocurrido, debiéndose
tener surtida la notificación que se hace, para todos los efectos legales.  

Lo anterior de conformidad con el Decreto 806 de 2020 en su Art. 8. El cual a continuación se
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cita: 
 

"Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación,
sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio (…) 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día
siguiente al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán implementar o
utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de
datos. (…)" 

  
Atentamente 

 LISETH CAICEDO RIVERA
Citadora
Juzgado Segundo Laboral Circuito Judicial de Palmira Valle
Edif. Palacio Justicia Simón David Carrejo B.
j02lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 29. Calle 23. Esq. Oficina 106
Telefax 2660200 ext. 7111


